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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meSi .... 2 pesetas.
Trimestre., . . . . 6 id.

Número sueltOj 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea..

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsnlar, á los veinte ' 

’días de su promulgación, sí en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Artículo 1,^ del Código Civil vigente.)' i

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PmDESClA DEL COMO DE EllüSTRCS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é. ; Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud..

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

‘ {Gaceta del 4 de Septiembre de 1913.)

NÚM. 2.313.

íoliienio «¡vil de io provineie.
CIRCULAR.

La Dirección General de Co- 
niercio, Industria y Trabajo in- 
toresa saber aproximadaniente 
el Quinero de obras de carácter 
público y de particulares proyec
tadas ó en construcción ijue hay 
ea cada pueblo, igualmente que 
®1 lugar donde se realizan ó em
plazan; el número de obreros que 
80 dedican ó pueden dediearse á 
0808 trabajos durante épocas seña
ladas del año; y jornal medio que 
tienen ú obtendrían, con refe
rencia estos datos á los tres úl
timos meses del corriente añó, á 
fin do apreciar do manera con
creta dónde existe sobra ó falta 
fié obreros para regular la oferta 
y la demanda del trabajo, de mo- 
fio que no exista hambre en co
marca alguna de España por fal

ta de Ocupación al dicho obrero y 
evitarse asimismo que en otras 
encarezcan el precio del jornal la 
falta de brazos, con lo cual se 
causa perjuicio al Comercio y á 
la Industria por el sobrecoste en í 

da producción; todo al objeto de 
crear una Bolsa del Trabajo Na
cional donde será fácil encontrar 
aquel quien lo necesite, igual
mente que el medio del transpor

MINISTERIQBEJ'OMENTO.
DIRECCION GESEBAL .de OOMEBCIO, INDUSTRIA. ,Y TRABAJO

Provincia de-----------------------------(1) .

DATOS PARA DA CREACION DE EA BOLSA DEL TRABAJO NACIONAL

fl) Ayuntamiento.

NÚMERO DE OBRAS NUMERO DE OBREROS JORNAL MEDIO

OBSERVACIONESEstado, 
Provincia 

ó 
Municipio

Particu
lares

Industria 
y 

Comercio

Duración 
aproximaua 

de las 
mismas

Estado. 
Provincia 

ó 
Municipio

Particu
lares

Industria 
y 

Comercio

tin
Ocupa

ción

Emi

grantes

Estado, 
Provincia 

ó
Municipio

Particu
lares

Industria 
y 

Comercio

______ _____ ___________________________ de 1913,
Firma de la Autoridad ó Jefe de la Dependencia,Jefatura de_______________ ________

Junta de Obras del Puerto de
Cámara de Comercio de 

te más breve y económico posi
ble al faoilitárselo el Estado para 
de tal suerte remediar las crisis 
obreras y hacer que disminuya 
la emigración por grande que sea 
el amor que referidos obreros sien
tan al hogar, á la familia y á su 
patria y no en otro caso ir en 
busca do aventuras fuera de ella.

En su consecuencia espero de 
los Alcaides de la provincia, que 

en el plazo de quince dí?s á con* 
Í tar desde la inserción de la pre

sente Circular en el «Boletín ofi
cial» remitan á este Gobierno ci
vil los datos que comprende el 
estado que á contioaacion se pu
blica.

Valladolid 1." de Septiembre 
de 1913.

£t Gobernador.

>5í Sanmartiit.
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Now. 2.339.

ítiliieriio civil tie la
Secretaría.—Méjocîado 3.®

ClBCÜL.lB SÚM. 160.

Declarada la enfermedad vario
losa en el ganado del vecino de 
Villalar, Aproniano Félix de 
Vargas, ha sido aislado, según 
participa á este Gobierno civil la 
Alcaldía de dicha ville.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1913.

£1 Gobernador.

fosé Samim-tiu.

Nou. 2.323

(ieliieriio civil de le
Terminados los acopios para 

conservación de las carreteras de 
Alaejos à Toro durante los años 
1912 y 1913, y la de Alaejos á 
Nava del Rey durante los años 
de 1911, 1912 y 1913, la de Ma
drid á la Coruña durante los años 
de 1912 y 1913 y la de Rioseco à 
Toro durante los 1912 y 19,13 por 
Íüs contratistas D. Teófilo Gil/don 
Wenceslao Gil y D. Isidro Fresno 
de las dos restantes;

áe hace público por medio de 
este «Boletín» para que los Al 
cuides de los términos donde se 
han ejecutado dichos acopios, re
mitan en el plazo de treinta días, 
las reclamaciones que les hayan 
presentado contra dichos non ira- 
listas; entendiéndose que de no 
remitirías en el plazo señalado 
se entenderá que no se ha pre
sentado ninguna, según lo dis
puesto en la Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la 
Oacela del 22 del mismo,

Valladolid 3 de Septiembre de 
1913.

£/ Gobernador, 

áosc Sannrartiii.

NüM. 2.324.

<¡i)liient# civil de lo
Obras públicas.—Caminos ve

cinales.

El Ayuntamiento de San Mi
guel del Arroyo, solicita la de- 
daraoion de utilidad pública para 

un camino vecinal que partiendo 
de su agregado Santiago «le! 
Arroyo se dirija al Llano de San
tiago.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín oficial», à 
fin da que los que se orean perju
dicados, puedan presentar las re
clamaciones que crean oportu
nas, en el improrrogable plazo de 
quince días, contados desde el 
que se haga público este anuncio 
en este Gobierno civil ó en los 
Ayuntamiento.s de San Miguel y 
Santiago del Arroyo.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1913. f/Gobernador, 

^KÍ Samrartia.

ÁDMimOCEmiL
aiWSTíRüJ DS FOieüTO

RISQUA ME^íTO 
«le la Escuela .Nacional 

ele Aviación*

(Contimíacion).

CAPITULO 111

DE LOS ALUMNOS.

Art. 101. Desde el día en que 
un alumno se inscribe en la ma
trícula queda sujeto á la autori
dad escolar dentro y fuera de la 
Escuela.

Art. 102. Lis principales obli 
gaciones de losalumnos sopr 4

1 .* AsisUr punbialmeáte á 
las clases y à losTrabajos y prác
ticas á las horas señaladas y con
ducirse con aplicación y compos
tura.

2 .* Cumplir las disposiciones 
y órdenes dé» Director, Citedráti- 
cos y Profesores auxiliares en 
cuanto se refiera al régimen dé 
la enseñanza, ai or.len y á la dis
ciplina iutHrior.

3 .* Dar conocimiento á la Se
cretari» de las señas de sus domi
cilios y las da sus padres ó encar
gados, renovándolas siempre que 
cambien.

4 .^ Reponer y reparar los da
ños que causen en el edificio ó en 
el material de la Escuela.

Art. 103. La asistencia á las 
clases será obligatoria; los alum
nos sólo podrán ausmtarse de 
ellas con permiso del Catedrático 
ó del Profesor auxiliar. Se pasará 
lista por los Profesores siempre 
que lo juzguen oportuno.

Art. 104. Los alumnos que 
hubieran cometido un número de 

faltas de asistencia superior al de 
20 por 100 del total de días hábi
les, repetirán curso perdiendo sus 
matrículas.

En caso de enfermedad ó cansa 
legítima, debidamente justificada 
á juicio del Profesor, se tolerará 
un número doble da faltas.

Cada tres fallas de puntualidad 
se contarán como una falta de 
asistencia sin justificar.

Art. 105. Los alumnos estarán 
obligados á redactar fuera de la 
Escuela los problemas, ejercicios 
y Memoriasque se lesencomiende 
y cumplir las órdenes que para 
la.s prácticas le.s dicten los Cate
dráticos y Profesores auxiliares.

Art. 106. Lascomunicaciones 
de los padres ó encargados y los 
oficios de los mismos alumnos, 
en que justifiquen ó disculpen 
sus faltas de asistencia à la Es
cuela, se unirán á su respectivo 
expediente personal; tambien se 
unirán los justificantesque,acom
pañen á dichas comunicaciones, 
para tenerlo en cuenta al compu- 
tar las faltas.de asistencia come
tidas-

Art. 107. Todas las instancias 
que los alumnos eleven á la Su
perioridad se dirigirán por cour 
ducto del Director, que las remiti
rá con su informe ó el de la Jun
ta de Profesores, según los casos, 
y deben ser autorizadas por los 
padres ó encargados del alumno.

No se dará curso á ninguna 
exposición que no esté firmada 
por el interesado y que no se di
rija por conducto de la Escuela,

Tampoco se tramitarán instan
cias colectivas, exceptuandoaque- 
ilas en que, con el debido respe
to, se solicite alguna gracia ge
neral ó alguna reforma ,ó modifi
cación en las disposiciones ema
nadas de la Superioridad.

CAPITULO IV.

PALTAS Y CASTIGOS.

Art. 108. Los alumnos estarán 
sujetos á correcciones disciplina
rias cuando falten à las prescrip
ciones de este Reglamento; á la 
subordinación; desobedezcan a! 
Director; à los Catedráticos y á 
los Profesores auxiliaras; cuando 
den respuestas ofensivas á los 
mismos, bien lo sean por su na
turaleza ó por el modo con que 
se dieren, y en todos los actos que 
por su índole tiendan á rebajar 
la disciplina.

Entre estos últimos se com
prenderán las faltas colectivas de 
los alumnos á las clases y promo

ver fuertes rumores ó alborotos 
en las aulas y el ausentarse de las 
mismas sin permiso de los Pro
fesores.

Art. 109. Las faltas se corre
girán según su gravedad:

1 .° Gon reprensión pública 6 
privada.

2 .® Con faltas de corrección, 
que se ánotaráu en la hoja de es* 
ludios.

3 .® Con anotación de faltas 
de disciplina.

4 .® Con exclusion de los exá- 
menes ordinarios en una ó varias 
asignaturas.

5 .® Con pérdida parcial ó to
tal del curso.

6 .® Con expulsion temporaló 
definitiva de la Escuela.

Cada falta colectiva á una cla
se se contará como seis faltas de 
asistencia sin justificar, á los 
efectos del artículo 104. Cuando 
el número de alumnos que asis
tan ño lleguen á la décinia parte 
del total, se aplicará lo dispuesto 
anteiiormente á los alumnos res
tantes.

Art. 110. Las faltas de deso
bediencia à las indicaciones de 
los Profesores cometidas por los 
alumnos Pilotos, podrán ser co
rregidas por la suspensión de lec
ciones y consiguiente retraso en 
la obtención del título durante 
el número de días que estime 
conveniente la Junta directiva.

Art. 111. Las faltas de obe- 
di-mcia á las indicaciones del Je
fe de talleres cemelidas por los 
alumnos obreros, podrán ser co
rregidas:

1 .® Con reprensión publica ó 
privada.

2 .® Con exclusion de los exá
menes de un curso.

3 .“ Coo expulsion temporal 
ó definitiva de la Escuela.

Art. 112. Para la aplicación 
del último castigo será necesaria 
la formieion del Consejo de dis
ciplina y deberá ser votada por 
las tres cuartas partes de los Vo* 
cales que asistan à la reunion.

Art. 113. Los castigos im
puestos por el Director, los Pro
fesores y los Auxiliares sólo po
drán ser levantados por los mis* 
mosque los hayan impuesto ó por 
el Director de la Escuela.

Los que imponga este último 
en virtud del acuerdo de la Junta 
de Profesores ó de disciplina, sólo 
podrán ser levantados por la mis
ma, á propuesta dal Director, en 
vista del arrepentimiento demos
trado por el alumno.

Sobre los castigos impuestos a
los alumnos sólo se admitirá re
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6 de Septiembre de 1913 797

jlainacioa personal del castigado 
í(Í08U représentante, cuando se 
fonde en la infracción de algún 
articulo de este Reglamento.

(Se concluirá.)

«IBO ClflL OE LA PROVEIA DE HILADOLID.
Secrets^rí^-—XTeg-ocisid-o O?—O a2: a- 3?- \xso d.© ©.rrcx^s

iHKBÁtM NMUL
NÚM. 2.325.

Don Juan Martines Cabesas^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esta Cuidad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eícema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
latos remitidos por los señores 
Acaldes de las poblaciones ca- 
lezas de partido, la Comisión 
irovincial en sesión del día de 
lyer, presente el señor Comi- 
lario de Guerra y de conforrai- 
lad coQ él, ha fijado como precio 
»ied¡o de las especies que se su- 
ninistren á las tropas y clases 
ielEjército y Guardia civil tran- 

Buntes-en todo el corriente mes, 
Ib siguientes:
■ Pesetas. C/s.

Bcion de pan de 70
1 decagramos. . . > » 25

d.de cebada de 4 ki
logramos. . . . » 98

d-de paja de 6 id.. . » 19
otro de aceite. . . 1 33
Mntal métrico de
loua. . . 2 24

d.decarbon vegetal 9 32

Y â fin de que dichos precios 
df’au para la valoración del 
oiiuiaistro que se haga por los 
”ieblos de esta provincia en el 
otado mes, expido la presente 
®n el V.” B.® del Sr. Vicepresi- 
l®nU de la Gomísion y confor- 
^'dad del Sr. Comisario de gue- 
f^de esta Plaza en Valladolid á 
f®lúta do Agosto de mil nove- 
'^tos trece.—J. Martines Qa- 
^2os.-.V." B.“, El Vicepresidente, 
"Carlos Delgado.—Conforme:» 
^’^^omisario de Guerra, Santos 
^Wo.

Conclusion de la relación de las licencias de caza y uso de armas, expedidas por la Secretaría de este Go
bierno durante el mes de Agosto del año actual, y que se publica en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 6,® del Reglamento de 3,de Junio de 1903, para la ejecución de la ley de 16 de Mayo de 1902.

Sdaeros
1
I Fechas. Nombres y apellidos. Pueblos.

ra
» 
F^ P

Objeto de la misma

795 22 Agosto 1913 D. Agapito del Pozo Campos Viana de Cega 30 l* Caza
796 u- U ll > Claudio Frontela Seco Valladolid 35 U Armas
797 U U ll » Vicente Rodríguez Idem 28 U Idem
798 íi Ú U Felix Sánchez Amusco Tudela de Duero 28 « Caza
799 U U ll Liorenzo Martínez Calzon Villabrágima 20 ti Idem
800 U Ú U Marcial Rodríguez Valladolid 46 ti Idem
801 ií U U > Herculano Pinilla Blanco Idem 25 t: Idem
802 U U ll Angel Ortega Caballero Villanubla 30 U Idem
803 lí U U Severiano Muñoz Valladolid 30 ii Idem
804 23 U Ll Vidal Parrado Fuensaldaña 31 U Idem
805 a a U Tino Recio González V^alladolid 19 (irt.® Armas
806 ’tC U U > Mariano Labajo Ceudon Medina del Campo 50 id. Idem
807 U U ll Moisés Labajo González Idem 21 id. Idem
808 U U U Rufino San Martin Idem 49 id. Idem
809 U U U > Daniel Hernández Bringas Idem 34 id. Idem
810 U U U > Aniceto Rodríguez Martin Idem 40 id. Idem j
811 U U U > Leon Reglero Bercero 44 4.* Caza
812 U U lí » Francisex) Serrano Zaratan 46 U Idem
813 Ll U > Leovigildo Rodríguez Zamora Barcial de la Loma 56 ll Idem
814 U U ll Eradio Calleja Matilla Idem 44 U Idem
815 U U U » Daniel Guillermo TeUez Valladolid 56 U Idem
816 U U U Mariano Diaz Lopez Camporredondo 37 U Idem
817 U U U » Pedro Hozar Perez Tordesillas 45 U Idem
818 U U U » Leocadio Iglesias Ídem 52 U Idem
819 U U Ll > Pedro Perez Olalla Nava del Rey 41 U Armas
820 U Ll Ll Julio Enciso Mendiola Valladolid 30 U Caza
821 U Ll U Baldomero Medina Prado Idem 33 U Idem
822 26 U « > Pedro Villada Criado Villalón 45 6.“ Galgo
823 (( U U Justo Martinez Moran Mota del Marqués 41 Cftíí ct
824 íí U Ll Rafael Ruiz de la Cuesta Valladolid 51 ti Idem
825 U U ll » Honorato Carmona Carbajosa Idem 40 U Idem
826 U U ll » Jerónimo Perez Llava Viana 36 U Idem
827 U U U’ > Antolín Martin y Martin Portillo 39 U Idem
828 U U U > Joaquín Herrero Alonso Alaejos 49 U Armas
829 a ,U. U > Aurelio Hernández Monge idem 27 U Caza
830 U LL ll Gonzalo de Vega Cebrián Villabrágima 39 U' Idem
831 U U ll Narciso de la Fuente Pascual Villacarralón 22 U Idem
832 U U ll Cruz Clemente Hernández Matapozuelos 20 ll Idem
833 U Ll W > Martin Gómez Gómez Villacarralón 29 U Idem
834 U Ll Ll > Justó de la Fuente Araos Idem 49 U Idem
835 U U ll > Pablo Fernandez Conde Casasola de Arion 30 U Idem
836 U ií- H > Pedro Diez Pardo Cabezón 51 U Idem
837 U U Ll > Mariano Gonzalez Rioseco 36 U Idem
838 U ll LL Marcelino Boal Santos Iscar 60 ll Idem
839 U U ll Cándido Altolaguirre Olea V^alladolid 26 U Idem
840 26 Ít ll > Pedro Diez Pardo Cabezón 51 6.‘ Galgo
841 U .U ll José García Chico Medina de Rioseco 18 4.» Caza
842 U U ti » Anselmo Martin Portillo 50 ti Idem
84.3 U Ll Ll > Jesús Mana Pizarro Rioseco 50 Ll Idem
844 U U Ü Leónides del Cano González Villan de Tordesillas 41 U idem
845 U Ll U > Nicasio Navarro Gutiérrez Ciguñuela 37 U Idem
84.6 U Ll Ll > Tomás Llorente García Idem 23 U Idem
847 U U LL » Vicente Cuadrillero Escudero Medina del Rioseco 23 U idem
848 U Ll Ll > Miguel Nieto Rodríguez Berrueces 32 U Idem
849 U ll U Saturnino Casado Serrador Villamarciel 20 U Idem
850 U ll U > Florentino Sanz García Valdestillas 23 U Idem
851 U Ll U Severiano del Campo Perez Villalba del Alcor 42 U Idem
852 « ll U » Francisco Coello Tordesillas 44 U Idem
853 U U U » Eduárdo Fernandez de Velasco Tudela de Duero 51 U Idem
854 U ll U > José Ruiz Ruiz Villaco 46 ll Idem
855 U ll U Felipe Martínez Tordesillas 68 ti Idem
856 27 Ll ll Melitón Crescenciano Diaz Viana de Cega 28 « Idem
857 U Ll U Alejandro Serrano Catalina Olmedo 45 ll Idem
858 Ü U ll . > Francisco Diez Fernandez Tordesillas 56 U Idem
859 U U U > Gumersindo Brioso Rivera Medina del Campo 63 Ll Idem
860 U ll ll Angel Nieto Tamariz 61 6.*^ Galgo
861 28 U U Anacleto Alonso Rodríguez Tiedra 18 4.“ ■ Caza
862 29 U ll- Julián Sánchez Gutiérrez. Brahojos 33 6?. Galgo
863 U U U > Ne^zario Mulero Palencia Villanueva San Mancio 29 4.“ Caz<i
864 « (Í Ll > Patrocinio Duque Nava del Rey 34 ti Idem
865 U U lí » Modesto 2x1 varez Idem 36 a Idem
866 U Ll ll J> Leovigildo García Gonzalez San Salvador 26 ti Idem
867 U U U . Julio García Valladolid 23 ll . Idem
868 U ll ll > Facundo García Idem 22 U Idem
869 U U U » Antonio Fernandez Velasco Tudela de Duero 60 U idem
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u

u
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u
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Valladolid 30 de Agosto de 1913.—El Gobernador interino, Rioardo L. Parreño.

iNnOi IHNML
NúM. 2.338

Aldeamayor.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu- ¡ 
nicipales de los ejercicios del910, 
1911 y 1912, se hallan do mani 
fiesto al público por término de 
quince días en la Secretaría mu
nicipal á los efictos del art. 161 
de 1.1 ley Municipal vigente.

Aldeamayor a 2 de Septiembre 
de 1913.—El Alcalde accidental, 
Fidel Martinez.

NÚM. 2.334.

Cubillas de Santa Wlarta.

Bajo el tipo de ciento ciucuen- 
la pesetas, ae anuncia la s-zbaata. 
para la construcción de un depó
sito de cadáveres y CsmenleriO 
Civd.

El acto tendrá lugar bajo la 
presideoeia del Sr. Alcalde ó per
sona en quien delegue, debiendo 
efectuarse en estas Casas Consis-
toriales por pujas á la llana, el 
día siete dal actual de once á doce 
de la m&naua,

D.

u

u

u

u

Ci

»

a

u 
u 
u

»
»

»
»

»
s
»

»
»

» 
»

u 
ce 
u

U

Ü

U

Cí

Ci

6 de Septiembre de 1913
.4 m.^J.-STTÍÍT. jJ»-«— .1 .UM í.-i  MI 11" 1 ■■■■ n<-r^ iri .-..■». ■.

Nombres y apellidos Pueblos
?3
» 
pu

” í í
o

jbjeto de lamisma

Máximo Duque Nava del Rey 38 ÍÍ Caza
Mauro Perez Tordesillas 50 Idem
Esteban Gonzalez Gutiérrez Vi lineo 56 Idem
Ana.st.asiu Muñoz Alonso San Salvador 38 (4 Idem
.Tuan Prada Perez Rioseco 36 Idem
Teófilo Gimeno Martin Valbuena 33 Idem
Santiago Alonso Muñumer 
Baldomero Alonso Comez í

Medina del Campo 
Idem

53
18 U

Idem 
Idem

Lucio Moro Fernandez i La Mudarra 59 Idem,
Tomás Cauo Alvarez Villavieja 51 idem
Pedro Blanco Escudero Valladolid 52 Arenas
Veremundo Espino Alonso Idem 41 Caza
Martin Bruña Tejedor San Roman de la Hornija 53 ¿¿ idem
Gabriel Escudero Escudero 
Dionisio Nogueruela

Palazuelo
Valladolid

26
17 U

Idem 
Idem

Luciano Fraile Idem 3-1 Idem
Antonio Gómez Alvarez Idem 35

31
Idem

Pedro Gonzalez Alonso Matapozuelos U Idem
Cándido Sánchez Holguer.a Medina del Campo 63 Idem
V^icento Pino Garviras Idem 28 G Idem
José Lopez Unzueta
Clemente Fernández de la Devc-sa

idem 
idem

37
50

CI
3.^

idem ,. 
Idem

Adulto Antonio Gutiérrez Valladolid 33 4.“ Armas
Jesús Salamanqués Alonso Idem 35 U Caza
Carmelo Gonzalez .Mateos Idem 39 Idem
Andiés Reoyo Martin Serrada 73 u Idem
Eusebio Alonso Matilla Matilla •26 Ci Idem
Guillermo Reman Barcenilla Serrada 26 u Idem,
Domingo Mazas Chantre Valladolid, 39 u Idem.
Leto Lopez Redondo . Traspinedo 39 Ci Idem.
Gaspar Nuñez Cepeda San Román de la Hornija 35 ci Idem
Adolío Antonio Gutiérrez Valladolid . 33 C» Idem
Gregorio Vallejo Castaño Mucientes 27 Idem
Domingo Rodríguez Castellanos Melgar de Arriba' 68 u Idem
Antonio Rodríguez Castellanos Idem 64 « idem
Hermenegildo Pascual Roales 41 u idem
Sebastian Gutiérrez Gómez Laguíia 3C « Idem
Manuel Cauto Fernandez Valladolid 5C A Idem
Eustaquio Hida'go Casado Torrecilla de la Abadesa o? « idem

Las «ondicioaes se hallan de 
manifiesto en ta Secretaría de es
ta Corporación.

Cubillas de Santa Marta 2 de 
Septiembre de 1913 —SI Alcal
de, Rufino F. Barredo.

NoM. 2.322.
San Pedro de Latarcd.

P'ormado por la G->tnision res
pectiva el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de 
este Municipio, para el 1914, y 
aprobado por este Ayuntamiento, 
ge halla expuesto al público por 
término de quince días, para que 
durante dicho plazo, pueda ser 
examinado por los quedo deseen 
y presentar las reolamacirnes 
que crean justas.

San Pedro de Latarce á 1.” de 
Septiembre de 1913.—El Alcal
de accidental, Ceferino Lorenzo. 
—-P. S.’M., El Secretario, Juan 
de Cistro.

NoM. 2 336.

San Miguel del Pino.
JEDIOTO.

Dou Daniel Gutierre?. Castella
nos, Alcalde Constitucional de 
esta viila.

Hace saber: Que formado el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el próximo a&o de mil 
novecientos catorce, queda ex
puesto ea esta Secretaría muni
cipal por término de quince días, 

I á los efectos prevenidos en la ley 
Municipal vigente.

Lo quese hace público por me
dio del presente anuncio en el 
«Boletín oácial» de la provincia, 
á los efectos oportunos.

San Miguel del Pino á 2 de 
Septiembre de 1913.— El ,Alcal- i 
de, Daniel Gutiérrez.

NuM. 2 335.

Villafrechós.
Terminado el repartimhoto 

de arbitrios extraordinarios del 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por tórmiiio de 
ocho días, para que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan hacerreolamaeionessi se con. 
sideran agraviados.

Villafrechós 2 de Septiembre 
de 1913.—El Alcalde accidental, 
Guillermo Población.

Juzgados municipales.

. NÚM.2.344.

V A LLA DOLI D. — AU DI ENCIA.

CÉDULA DE CITACIÓN.

NOM. 2.337.
Sieteiglesias.

lasFijadas definitivamente 
cuentas municipales de éste 
Ayuntamiento correspondientes 
á los ejercicios de 1907, 1908, 
1909, 1910, 1911 y 1912, se ha-
lían expuestas al público en la 
Secretaría de referida Corpora
ción, donde pueden ser examina
das durante quince días, y pro
ducirías reclaíuaciouesque crean 
pertinentes.

Sieteiglesias 2 de Septiembre 
da 1913.—El Alcalde, Félix Po
llo.

El Sr. D. Santiago Aleveaque 
■.Gacía, Juez municipal del Dis
trito de la Audieoofa de esta Ciu
dad, en providencia de véintisie- 

•te de Agosto último, ha acorda
do se cite por medio de la presen
te á cuantos tengan el caráclJf 
de herederos de D. Demetrio Ga
llego, fallecido en esta CapiU 
cuyos nombres y domicilios si 
ignoran, para que el día v9ÍQlí 
del actual y hora de las doce ds 
su mañana, comparezcan ea la 
Sala de Audiencia da este Juzga
do, sita en la planta baja delà 
Casa Consistorial, á fin de ceh- 
brar el juicio verbal civil coolra 
los mismos promovido por Dou 
León Rodríguez y Alvarez, veoica 

¡da esta Ciudad, por sí y cofliore- 
presentante legal de su esposa 
Sebastiana Hernández Lera, sobra 
pago de trescientas cuarenta y 

■ cinco pésol-as, por asistencia p0f' 
sonal prestada á dicho D. D®®®' 
trio, durante su enfermedal J 
hasta su fallecimiento en esta 
Capital, durante veintitrés m^’ 
ses; proviniéndoles que de• ú® 
comparecer se seguirá el juioi’ 
en su rebeldía sin volverlos á 01 
tar, y en el que conocerán com’ 
adjuntos D. Alfredo Prieto^® 

Llano y D. Eugenio Descalzo 
Descalzo.

Y mediante á ignorarse el <1® 
micilio de los demandados e^P‘ 
do la presente.para insertar on' 
«Boletín oficial» de esta pro®*® 
cia, en Valladolid 3 de SepDO®® 
bre de 1913.—Ei Secretario b^' 

bilitado, Domiciano Casado.
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